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CENTRO FINANCIERO Nº 4 

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES Nº 4 

Jefatura 
--- 

Ñu Guazú, 18 de noviembre del 2024 

SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 

DR. JUAN AGUSTÍN MARIA ENCINA 

E.             S.              D.: 

Tengo a bien de dirigirme al Señor Director, con el objeto de informar que para 

el presente proceso se adopta la modalidad de CONTRATO ABIERTO POR MONTO. 

Que, el Decreto Nº 9823/23, en su Art. 44. Contratos abiertos, establece: “Los 

contratos abiertos se utilizarán cuando no sea posible la definición exacta de la cantidad de bienes, 

servicios u obras que serán necesarias durante la ejecución del contrato. Deberá especificarse los 

montos o cantidades mínimas y máximas a ser contratadas, y contar con la autorización presupuestaria 

para cubrir el monto máximo.” 

Que, la Resolución DNCP Nº 4401/23 “POR LA CUAL SE REGLAMENTAN 

LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY Nº 7021/22 “DE 

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS”, en su Art. 40. Documentaciones, expresa: “La 

comunicación que realice la convocante a la DNCP a través del SICP, a los efectos de la verificación y 

la difusión de los procedimientos de contratación, además del pliego de bases y condiciones particular, 

deberá remitir mínimamente la siguiente documentación: a),…b),… c),… d),… e),… f),… g),… h),… i) 

En los casos en que se disponga la utilización del contrato abierto y, cuando las convocantes establezcan 

EETT iguales o similares a sus contratos anteriores, deberán adjuntar un reporte indicando el 

porcentaje de incidencia o la cantidad utilizada de cada ítem o sub ítems de esos contratos ejecutados”. 

En ese sentido, se adjunta reporte indicando el porcentaje de incidencia del 

contrato anterior. 

       

                                                                                    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


